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j048 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa.
con el número 2.538, la pantalla para soldadores
marca «Climax». modelo 410, tipo de mano. fabri
cada y presentada por la Empresa «Productos Cli
ma.<. SAL», de Parers del Vallés (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homol~gaciónde dicha pantalla para soldadores, con arreglo a lo
prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Ofícial del
Estado. del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente: •

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores marca «Cli
max>, modelo 410, Upo de mano, fabricada y P.!'eS"ntada por la
Empresa «Productos Climax, SA1...», con domiCIlio en Parets del
Vallés (Barcelona), carretera !'I-152, kilómetro 20,4, apartado de
correos número 84, como medio de protección personal contra los
ries~s de los trabajos de soldadura.

undo.-eada pantalla de soldador de dicho modelo, marca y
tipo 1eVl;l~ en sitio ,visible un sello inalterable, y que no afecte a
sus condiCiones técmca~ f de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia con
la siguiente inscripción: «M. T.-Hamo!. 2.538.-15-12-87.-Pa~talla
para soldadores.-Tipo de mano•.

Lo que se hace público para "neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el &n.culo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3 de «Pantallas para
soldadore.., aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado. de 2 de septiembre).

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el número 2.548. la bota de sepridad contra
riesgos mecánicos, modelo 120·P. de clase Ill. grado
A. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
de Seguridad, Sociedad Limitada». de Pamplona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de SC&uridad modelo 120-P, de
clase 111. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados de
Seguridad, Sociedad Limitada», con domicilio en Pamplona (Nava~

rra). poligono de Landaben, calle J, como calzado de SC&uridad
contra riesgos mecánicos de clase III. grado A.

Segundo.-Cada calzado de SC&uridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencia, con
bl siguiente inscripción: «M.T.-Homo!. 2.548.-18-12-87.-Bota de
SC&uridad contra riesgos mecánicos.-Clase lll, grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT~5 de .calzados de
.seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid. 18 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa,
con el número 2.551, la gtifa de montura tipo universal
para proteccüJn contra impactos marca «Seybol»,
modelo Star-J-P, fabricada y presentada por la
Empresa «Seybol, SociediJd Anónima., de Alonsote
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta.Dirección General de T~bajo expediente de
homologaCIón de dicha gafa de montura,1Jpo universal, para
protección contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden

de 17 de mayo de \974 (<<Boletín Oficial del Estado. del 29), sobre
homologaCión d,e los mediOS ~ protección personal de los trabaja~
dores, se ha dICtadO ResolUCión, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Pri~ero.-Homo~ogar la pfa de montura, tipo universal, para
protecctón contra .mpactos, marca «Seybol., modelo Star-\-P,
presentada por la Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», con
domlc.ho en Alonsotegul-Baracaldo (Vizcaya), Elkanegi, carretera
Bllbao-Vahnaseda, kilómetro 9, y de su fabricación, como gafa de
montura. tipo universal, para protección contra impactos clasifi~

cá~dose como de clase D por la resistencia de sus ocula~ frente
a impactos y por su protección adicional como 022.

Segundo.-eada gafa de protección de dicho modelo, marca,
clasifiCaCIón de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción marcada de
forma indeleble, ·18 siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.551.-\8-12-87.-SEYBOL-STAR-I-P/022•.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi~

dad con lo dispuesto en el anículo 4.° de la Orde~ citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «gafas de
montura, upo un~versal. para 1?ro~ión contra impactos», apro
hada por ResolUCIón de 14 de Juma de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado. de 17 de a¡osto).

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-El Director general Carlos
Navarro López. ,

RESOLUCI0N de 18 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa.
con el número 2.553, la gafa de montura tipo uni~'ersal
para protección contra impactos. marca «Seybol»,
modelo Star-ll-P.. fabricada y presentada por la
Empresa «Seybol. Sociedad Anónima», de Alonsote·
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado. del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~

dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca &ybol», modelo Star~Il~P.,
presentada por la Empresa «Seybol, Sociedad Anónima», con
domicilio en A)onsotegui-Baracaldo (Vizcaya), carretera Bilbao~

Valmaseda, kilómetro 9 (Elkanegi), y de su fabricación como gafa
de montura tipo universal para protección contra impactos, clasifi~

cándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 022.

Segundo.-Cada gafa de proteeeión de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y proteeeión adicio
nal llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
2.553.-18-12-87.-SEYBOL/STAR-ll-P1022».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos». apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (.Boletin Oficial del
Estado» dc 17 de agosto).

Madrid, 18 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CORRECCION de errores de la Resolución de 5 de
oclubre de 1987. de la Secretaria General Técnica, por
la que seda publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social}, el Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Ma rid. en materia de
información sobre acción social y servicios sociales.

Advertida omisión en el anexo de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 252, de 21 de
octubre de 1~87, se tra~~be la continuación del anexo publicado,
cuyo conteOldo se omitió.


